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B) OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24029 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1984, de la 
Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión de las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Uni
versitarias en el área de «Economía Aplicada» (47).

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Escuelas Universitarias, área de «Economía Aplica
da» (47), previstas en los artículos 16 y siguientes de la Orden 
de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 10), 
remitido el expediente por la Secretaría General de la Univer
sidad de Santander, conforme previene el artículo 17.3 de la 
convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes aprobados 
por la Comisión correspondiente.

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden de 7 de febrero 
de 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada propuesta a 
favor de los señores que a continuación se relacionan:

Abréu Fernández, Luisa Fernanda.
Arija Dufol, Francisco.
Camacho González, Saturnino Miguel Angel.
Fernández Guerrero, José Ismael.
Martin Mesa, Antonio.
Rüiz Carretero, Mariano.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secreta
ria de Estado de Universidades e Investigación los documentos 
relacionados en el articulo 18.2 de la convocatoria en el plazo 
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presante en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo digo a V. I. para su cononoimiento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director ge
neral de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

24030 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1984, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investi
gación, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión de las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Uni
versitarias en el área de «Didáctica de la Expre
sión Musical, Plástica y Corporal» (39).

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Escuelas Universitarias, área de «Didáctica de la 
Expresión Musical, Plástica y Corporal» (39), previstas en los 
artículos 16 y siguientes de la Orden de 7 de febrero de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10), remitido el expediente por 
la Secretaría General de la Universidad de Barcelona, contor 
me previene el articulo 17.3 de la convocatoria, y elevada pro
puesta de los aspirantes aprobados por la Comisión correspon
diente,

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden de 7 de febrero de 
19P4, ha tenido a bien aprobar la mencionada propuesta a favor 
de' los señores que a continuación se relacionan:

Alonso Marín, María José Cruz.
Argueda Cardona, María Feliciana.
Ayala Montoro, Miguel.
Bernal Vázquez, Julia.
Bernáldez Triviño, Josefa.
Blanco Regueira, María Elvira.
Botia Santos, Angel.
Busqué Barceló, Montserrat.
Busquets Verdaguer, María del Hioser.
Carbafal Navarro, Luis Fernando.
Arriaga Funes, Begoña de.
Delgado Ferrón, Fernando.
Domínguez-Alcahud Monge, María Pilar.
Durand Alegría, María del Pilar.

Figueras Bellot, Pilar.
Fuentes Cruz, Josefina.
Fuertes Callau, María Luz.
García Diez, José Antonio.
García Sanz, Ernesto.
González Montiel, Marcelino Miguel.
Huete Martos, Francisco.
Lacárcel Moreno, Josefa.
Leal López, Regina Corsina.
Lorente Rebollo, Tomás.
Malagarriga Rovira, María Teresa.
Marco Navarro, Adela Isabel.
Marco Tello, Pilar.
Morales Valvede, María Teresa.
Pascual Baños, María del Carmen.
Ráez Pérez, José Luis.
Rodríguez Coello, Sofía.
Rubio Zamora, Antonio.
Sáez Guadaño, Marcelo.
Sánchez Ramón, María de Salas.
Soengas López, Manuel.
Zurita Montes, Micaela.
Martínez Vibot, Santos.

Asimismo se relacionan los aspirantes comprendidos en el 
artículo 19.1 de La citada Orden y que tienen tres o más cali
ficaciones de seis o superior a seis, a los efectos previstos en 
dicho precepto:

Azorín Torregrosa, Pedro.
Blanco Unzue. Lorenzo Carlos.
Morano Carro, María del Pilar.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos re
lacionados en el articulo 18.2 de la convocatoria en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de lá presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director ge
neral de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

24031 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Personal y Servicios, por ¡a 
que se eleva a definitiva la relación provisional de 
concursantes que habían obtenido plaza en el con
curso de méritos entre Profesores agregados de Ba
chillerato para acceso al Cuerpo de Catedráticos 
del mismo nivel.

Resueltas las reclamaciones formuladas contra la Resolución 
de la Dirección General de Personal de 5 de Julio de 1984 («Bo
letín Oficial del' Estado» del 12), por la que se hacia pública 
la relación provisional de concursantes que habían obtenido 
plaza en el concurso de méritos entre Profesores agregados de 
Bachillerato para acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios 
del mismo nivel, convocado por Orden ministerial de 0 de Junio 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 18), y en aplicación de. 
lo dispuesto en el apartado 4.° de la Resolución citada, y en el 
apartado 9.3 de la Orden de convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Elevar a definitiva en la asignatura de «Geografía e His
toria», la Resolución por la que se hacía pública la relación de 
concursantes y destinos obtenidos por los mismos en el concur
so de méritos, con las modificaciones que figuran en el anexo I 
de la presente Resolución.

2. ° Dar publicidad, a efectos de información, a la Resolu
ción definitiva, referente a los Profesores agregados que han 
obtenido plaza en los concursos de méritos convocados por el 
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, De
partamento de Educación del Gobierno Vasco; Consejería de 
Educación de la Junta de Galicia y Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía, según anexo II. A todos los demás 
efectos, estos Profesores habrán de atenerse a lo que dispon
gan las Resoluciones por las que los Departamentos y Conseje
rías de Educación citados hagan públicas, en los respectivos dia
rios oficiales, las relaciones definitvas de asprantes que han 
obtenido plaza.

3. “ En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.°, del 
Real Decreto-ley 4/1983, de 4 de agosto («Boletín Oficial del Es
tado» del 31), los Profesores que accedan al Cuerpo de Catedrá-



ticos Numerarios de Bachillerato, en virtud ds concurso de mé
ritos, habrán de permanecer en situación de servicio activo 
en dicho Cuerpo durante un período mínimo de tres años antes 
de poder obtener el reingreso en el de Profesores Agregados de 
Bachillerato.

4° Los nuevos Catedráticos deberán tomar posesión, con 
efectos de 1 de octubre, quedando excedentes en el Cuerpo de 
Profesores Agregados,

La excedencia será formalizada por la Dirección Provincial 
en la que el nuevo Catedrático tuviera destino definitivo como 
Profesor Agregado, mediante la correspondiente diligencia, re
flejada en el título administrativo.

La excedencia surtirá plenos efectos sin necesidad de que 
sea declarada por la Dirección Provincial; siendo, sin embargo, 
imprescindible la remisión a la Sección de Régimen de Profesora
do de Bachillerato de fotocopias de la mencionada diligencia.

5.° Las documentaciones presentadas para la demostración 
de los méritos alegados podrán retirarlas por si o por persona 
debidamente autorizada en la Sección de Provisión de Plazas

de Profesores de Bachillerato, calle Alcalá, 30, Madrid, en el 
plazo de un mes, contado a partir de le finalización del plazo 
contemplado en el apartado 6 de esta Orden.

Las memorias y publicaciones podrán retirarlas en los luga
res y fechas a que se hace referencia en el anexo III de la pre
sente Orden.

8.° Contra la presente Resolución los interesados podrán in
terponer recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 123 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 28 de septiembre de 1984.—El Director general. Feli

císimo Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.

ANEXO I
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A N E X O III

«GEOGRAFIA E HISTORIA»

Facultad de Geografía e Historia de la Universidad Complutense. Edificio B de Filosofía, planta 10, módulo C. Ciudad Uni
versitaria. Durante el mes de octubre, de nueve a catorce ho ras, de lunes a viernes.

24032 RESOLUCION de 4 de octubre de 1984, del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, por 
la que se hace pública la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
anunciado para cubrir 45 plazas de Ayudantes de 
Investigación del Organismo (21 en turno libre y 
24 en tumo restringido).

Convocado en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero 
de 1834 concurso-oposición para la provisión de 45 plazas de 
Ayudantes de Investigación del Consejo Superior de Investiga 
clones Científicas.

Apartado a) Veintiuna plazas en turno libre.
Apartado b) Veintidós plazas en tumo restringido para pro

moción entre funcionarlos del propio Organismo del nivel In
ferior, según estableoe el articulo 8.°, 2, del Decreto 2043/1874,

de 20 de diciembre, y recogido en la Orden del Ministerio de 
Universidades e Investigación de 3 de marzo de 1980 (50 por 100 
de las vacantes).

Apartado o) Dos plazas en turno restringido establecido 
por la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

Terminado el plazo para efectuar reclamaciones contra la 
lista provisional de admitidos y excluidos, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» números 208 y 207, de 28 y 29 de agos
to del presente año,

Este Consejo Superior de Investigaciones Científicas ha apro
bado la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en 
cada uno de los turnos libre y restringido a que se refiere la 
citada convocatoria, figurando dicha relación como anexo a 
esta Resolución.

. Madrid, 4 de octubre de 1984.—El Presidente, Enrique Trillas 
Ruiz.


